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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 08, del mes de febrero de 2024, siendo las 8:00 A.M, se fija en lugar visible de la 
Corporación y en la página Web www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto 
Administrativo Resolución (x), Auto (), No AU-04155-2022 del 24/10/2022 con copia 
íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente No 055410335798   
usuario LIBARDO CIRO MONTOYA y se desfija el día 14 del mes de febrero de 2024, 
siendo las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la fecha de des fijación 
del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

 
 

   
 

Luis Fernando Ocampo López 
Notificador Aguas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cornare.gov.co/
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AUTO N° 

POR MERO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO Y SE átV <OPTAN OTRAS 
DETERMINACIONES 

.1 
EL DIRECTOR DE LA REGIONAL AGUAS DE LA CORPORACIÓN UTÓNOMA 

REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE "CORNAR9", en uso de sus 
atribuciones legales y delegatarias y 

CONSIDERANDO 
. 	. 
Que a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas: de los RÍC Negro y Nare, 
"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y formnto de ler: : 'cursos naturales 
renovableS dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la Lo! 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas 	.:onales ejercerán 
funciones :le máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y r,  lo tanto, podrán 
imponer y jecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley e-  caso de violación 
de las no:-»,as sobre protección ambiental y manejo de los recursos natunt 	renovables. 

; ANTECEDENTES 

Que mediente Resolución RE-01878-2021 del 23 de marzo de 2021, COM': cada 'el día 23 de 
marzo de -la misma anualidad, se levanto- la medida preventiva de ámcntación, impuesta 
mediante Resolución 132-0086-2020 del 03 de julio de 2020, al serl.c -  LISARDO CIRD 
MONTOY.2, identificado con cédula de ciudadanía 3.541.268, teniendo er•r:ienta que se logró 
establecer el cumplimiento a los requerimientos hechos mediante la Rgr lución 132-0086-. 
2020. Así -ráismo se advierte que desaparecieron las causas que dieron u-- ar a la imposición 
de la medida. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "T das las personas 
tienen derócho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, conság :a que "El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos ñaturales, n7:á garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, adernánj —leberá prevenir y 
controlar :gs factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones ." jales y exigir la 
reparaciór de los daños causados". 

9 	- 
Que el Códgo de Recursos Naturales Renovables y de Protección .al Mec":1 \mbiente Decreto 
- Ley 281'lfde 1974, consagra en su Artículo 1°: "El Ambiente es patrimoripitimún. El Estado 
y los parti.i.ulaces deben participar en su preservación y manejó;  que some.: ;utilidad pública e 
interés social". 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que teniendo en cuenta, que mediante Resolución RE-01873-2021, se •..-wanto la medida 
preventiva de amonestación impuesta al señor LIBARDO GIRO.  MONTOY ' , identificado con 
cédula dell-;ludadanía 3.541.268, no existen actuaciones jurídicas pendies,. por lo que se 
ordenará.'.' archivo del expediente número 055410335798. 	 D(- 

PRUEBAS 

Qt• :je Ambiental con radicado SCQ-132-0689-2020 del 01 de junio 	2020. 
Infirme Técnico de queja con-radicado 132-0172-2020 del 26 de jur:: de 2020. 
Infcrme Técnico de Control y Seguimiento con radicado 132-02C' ;2020 del 25 de 
age:sto de 2020. 
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PLASE 

Director Regional Agu 

P O R iy4  

at4 	\slr' 

Co rn a tie: 
Informe Tánico de Control y Seguimiento con radicado IT-01548-2021 del 18 de 
marzo de .321. 

Que, en mérito de io expuesto., 

DISPONE 

ARTÍCULO PRIWRO: ORDENAR el ARCHIVO definitivo de las diligencias contenidas dentro 
del expediente „io. 055410335798, en contra del señor LIBARDO CIRO fv!ONTOYA, 
identificado con cádula de ciudadanía 3.541.268, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del present3 acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
LIBARDO CIRO rdONTOYA. 

Parágrafo. En ca3o de no ser posible la notificación personal se hai'a en los términos de la 
Ley 1437 de 2011, 

RTÍCULO TERCERO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página 
web, lo resuelto er; este Acto Administrativo 

ARTÍCULO CUAITTO: Contra la presente decisión procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días :siguientes a la fecha de notificación 

Dado en el municipio de Guatapé 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQU 

• 
JO 1.1111NANDO PEZ O Z 

Expediente: 055410335798 
Fecha: 21/10/2022 
Proyectó: V Peña P 
Técnico: G Moreno 
Dependencia: Regiona, Aguas 
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